
JUZGADO DOCE DE FAMILIA EN ORALIDAD 

Medellín, veintiséis (26) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

TRASLADO SECRETARIAL 

(Artículos 110 y 134 del C. G. P.). 

 

RADICADO/PROCESO DEMANDANTE DEMANDADO INICIA VENCE DIAS/CLASE  

DE TRASLADO 

05001311001220230007600  

Verbal Sumario - 

Alimentos 

JEFFERSON SNEYDER SERNA 

ARANGO 

JHOANA ANDREA MONTOYA 

RÍOS 

27 DE JULIO 

DE 2023 A 

LAS  

8:00 AM 

31 DE JULIO DE 

2023 A LAS  

8:00 AM 

3 /  

ESCRITO 

NULIDAD 

 

 

 

PAULA ANDREA SÁNCHEZ GÓMEZ  

Secretaria 

 

 


